
 

25 025/2020 

De conformidad con el artículo 70 de la ley de Hacienda para los municipios 

del Estado de San Luis Potosí vigente y el Articulo 32 de la ley de Ingresos 

del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el PERMISO al: 

J. GUADALUPE ARAUJO ROCHA 

CERVECERÍA 

CAMINO PRINCIPAL 

KM.3 EJIDO VILLA GUERRERO 

  

10:00 A 02:00 HORAS DEL DÍA SIGUIENTE 

F-126725 - F-126685 

10 JULIO 

REFRENDO 


